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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNt. GREGORIO ATBARRACíN TANCHIPA

JtcuEgDo DE CONCEJO N e Or r-2028
Crnl. G. Albonocín 1., 27 de Mono del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA:

VISTO:

En sesión Ordinaria deconcejo Muricipa¡ de fecha 27 de mazo del año 2023, se trató como punto de agenda:
AprobaciÓn de la suscripción del 

.Co¡venio 
Marco Cooperación lnterinstitucional entre el Gbbiemo RJgional

de Tacna y la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Aibarracín Lanchipa,',

CONSIDEMNDO:

Que, de-conform¡dad con lo previsto en el Artículo 'lg4o de la Constitución Polít¡ca del Peú mod¡f¡cada por la
Ley n0 28607, Ley de Reforma Constitucional y el Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánióa de
Municipalidades - Ley n0 27972 y modificatoria, las municipalidades son órganos del gobiemo lócal,lozan de
autonomia política, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia dentro de su jurisdicción.

Que, mediante Artículo 9" inciso 26 de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley n" 27972, establece que es
atribución del Concejo Municipal: 'Aprobar la celebración de conven¡os de cooperacion nacionale intemacional
y convenios lnterinsfitucionales'. Asimismo, el numeral 23 de articulo 20', señala que es atribución délAlcalde:
'Celebrar los actos, contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones'.

Que, el Articulo 41' del mismo cuerpo legal, dispone: tos acuerdos son decisiones, que toma et concejo,
referida a algunos asunfos específcos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
Órgano de gobiemo para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma ¡nstituc¡onat'

Que, con Oficio n' 057-2023-GR/GOB.REG.TACNA de fecha 30 de enero de 2023, el Gobemadoi Regionat
de Tacna, solicita tenga a bien acelerar la aprobación del convenio marco de cooperación interinstitucional
entre ambas instituciones; asimismo, sugiere la reunión de los equipos técnicos de ambas instituciones,
recomendando la conformación de un equipo técnico.

Que, med¡ante Oficio n' 188-2023-G|V-¡i/MDCGAL de fecha 06 de febrero de 2023, el alcalde de la
Municipalidad Distntal Coronel Gregorjo Albarracín Lanchipa, remite la propuesta de conformación del Equip0
Técnico para ser considerado en el Convenio Marco de Cooperación lnterinst¡tucional.

Que, el Gobemador Regional de Tacna con Ofic¡o n"162-2023-GR/GOB.REG.TACNA de fecha 03 de mazo
de 2023, señala que están plenamente comprometidos con el desarrollo de nuestra rEión y que para la
continu¡dad del trámite administrativo se neces¡ta contar con el acta de aprobación del Pleno del Concejo
Munic¡pal.

Que, mediante lnforme n" 948-2023-GDESS-G¡/MDCGAL de fecha 10 de maeo del 2023, la Gárencia de
Desarrollo Económico, Social y Seguridad, realizó un análisis técnico desde su punto de vista social el cual
concluye, que la firma del convenio marco es importante porque beneficiaría a toda la población albanac¡na,
as¡m¡smo, se encuentra vinculado a los objetivos y estrateg¡as institucionales, razón por la cual, resulta
favorable la suscripc¡ón del Conven¡o de Cooperac¡ón lnstitucional, entre el Gobiemo Regional de Tacna y la
lVunicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica, mediante lnforme n' 324-2023-GAJ-MDCGAL de fecha 16 de mazo
de 2023, es de opinión que resulta procedente legalmente la aprobación del Convenio Marco de Cooperación
lnterinstituc¡onal entre la Municipal¡dad Distrital Coronel Gregono Albanacin Lanchipa y el Gobiemo Regional
de Tacna por parte del Concejo Mun¡c¡pal conforme a sus atribuciones.
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Que, el numeral 26 der Artícuro. go (atribuciones der concejo Municipar) de ra Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley n" 27972 modificadá med¡ante la Ley n. 3tí$, prescribé: "Aprobar á celibtncion de
conveniog de cooperaciÓn nacional e intemacionat y conienios interiistitucionatesi!; y rf ,rr.L-l áál ¿il
Artículo 880 del D.s. n'04-2019-JUS que aprueba er Texto único ordenado de u'[ey o.l pó..Jrierto
Administrativo General - Ley n" 27444, dispone lo s¡guiente: ,por los convenios ie cotaboriint, tas
entidades a través de sus representantes autotizados, celebran dentro de ta ley acuerdos en el ámbt o áe su
respectiva competenc¡a, de naturaleza obligatoria para tas pañes y con cláusula expresa de libre adhes:nn y
separación" .

Que, estando a lo prescrito en el Artículo 'lg4o de la Constjtución Políüca del Peú y en uso de suslacultades
contenidas en el Artículo 90 y 410 de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley n; 27g72; someüdo al pleno
del concelo Municipal, ha sido aprobado por UNANIMIDAO y con dispe;sa del tÉmite de lectura y
aprobación del Acta, se expide el srguiente:

MUNICIPATIDAD DISTRITAT CRNL. GREGORIO ATBARRACíN IANCHIPA

^ü.cuEgDo IIE coNcEJO N e Or r-2028
Crnl. G. Alborrocín 1., 27 de Mono del 2023.

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

a) ACUERDo:

i/'enrlcur-o PRTMERo: APROBAR la suscripción del 'Convenio Marm Cooperac¡ón lnstitucional entre el" .",' ARIUULo pRrMERo: APRoBAR la suscripción del 'convenio Marm cooperac¡ón lnstituc

-- Gobiemo Regional de Tacna y la Municipa¡idad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa'.

ARTICULO SEGUNDo: AUTORIZAR, al Señor Alcalde de la Municipalidad Distrital coronel Gregorio
Albanacin Lanch¡pa, la suscnpción del convenio señalado en el Artículo precedente.

ARTlcuLo TERCERo: NoTlFlcAR el presente Acuerdo de concejo al Gob¡emo Regional de Tacna y a las
áreas pert¡nentes y continuar con el trámite conespondiente de acuerdo a ley.

ARTfcuLo cuARTo: ENCARGAR a la subgerencia de lmagen lnstitucional, para que proceda con la
pub¡icación del presente Acuerdo de concejo lvlunicipal en el portal institucional
(www.munialbanacin.gob. pe).
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